
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 26 de julio de 2018 
 
 
Con fecha 4 de de junio de 2018 se publicó en el Perfil de Contratante del portl de contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid el anuncio de 2 exclusiones por incumplimiento del 
contenido mínimo en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE 
MANTENIMIENTO Y NORMAS TÉCNICAS DE VEHÍCULOS AUXILIARES DE METRO DE MADRID 
(VARIOS FABRICANTES), ELABORACIÓN E INCLUSIÓN DE UN CICLO DE MANTENIMIENTO 
DECENAL (LICITACION 6011800004) 
 
Una de las 2 empresas excluidas, ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L., presentó frente a su exclusión 
recurso ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
Dicho recurso finalizó con la resolución nº 198/2018 que determina “en todo caso antes de 
proceder a la exclusión de una licitadora, si la Mesa considera que se debe aclarar algún aspecto 
de la oferta, sin modificar el contenido de la misma, puede solicitar aclaración y conceder plazo 
para ello, circunstancia que no se ha producido en este caso” y acuerda anular la exclusión y 
retrotraer el procedimiento al momento previo a la misma para incluir la oferta de ACYGS SALES 
MANAGEMENT, S.L. 
 
En consecuencia, aplicando la citada resolución Metro de Madrid requirió a ACYGS SALES 
MANAGEMENT, S.L. las aclaraciones correspondientes que resultaron satisfactorias y por tanto se 
considera que cumple con los requisitos de contenido mínimo. 
 
Por tanto, la exclusión queda anulada y el procedimiento se retrotrae al momento previo a la 
exclusión, lo que se comunica a los efectos oportunos. 
 
 


		2018-07-26T09:05:56+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-07-26T15:32:01+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




